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Postulación
a subsidios
Hay cambios en los requisitos para acceder

al beneficio de la vivienda que parecen
complicar todavía más el llamado "sueño de
la casa propia".

Dirigentes de comités de vivienda del
país han levantado una alerta por las
recientes modificaciones en los requi-

sitos para acceder al Fondo Solidario
de Elección de Vivienda. Las nuevas

normativas imponen exigencias muy difíciles de
cumplir para los postulantes. Por un lado, se aumen-
tó el ahorro mínimo requerido y debe mantenerse in-
tacto bajo riesgo de perder el beneficio. Por otro, se

alteraron las condiciones para los postulantes uni-

personales, reduciendo el tamaño de sus viviendas y
disminuyendo el subsidio base para las constructo-
ras. Esto derivó en que las empresas pidan excluir a

estas personas de proyectos ya aprobados.

Esta modificación reglamentaria, implementada por
el gobierno anterior, constituye un pasivo que deberá
enfrentar la actual administración del Presidente José

Antonio Kast. El escenario reviste alta complejidad,
considerando que las nuevas autoridades ya advirtie-

ron sobre el delicado estado de las arcas fiscales. La

conjunción entre un presupuesto habitacional con re-
ducción de cupos nacionales y un contexto económi-
co restrictivo, supone dificultades adicionales para ga-

rantizar el financiamiento de los proyectos.

Aun con estas restricciones a la vista, la gravedad de

la situación exige una respuesta institucional rápida.
Hay familias que llevan años reuniendo el dinero exi-

gido bajo reglas que fueron alteradas de forma re-
troactiva. Por ello, es absolutamente necesario que el

gobierno entrante tome una posición clara respecto

de la viabilidad de estos procesos y la comunique de
manera oportuna a los comités afectados, mitigando
la incertidumbre de miles de personas que temen
perder el trabajo de años.
Este escenario demuestra, además, la urgencia de
concretar una pronta nominación de las autoridades

regionales. La instalación de los secretarios regiona-
les ministeriales, en particular en Vivienda, es vital.
Son estas figuras quienes están llamadas a enfrentar

y solucionar ya este tipo de problemas, siendo puen-
te con el nivel central. Dilatar estos nombramientos
sólo prolongará la paralización de proyectos habita-

cionales que no pueden seguir en pausa indefinida.
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seremi de Salud Antofagasta

Acompañar a las personas autistas
ada 2 de abril se conmemora el Día Mundial de la Con-

cienciación sobre el Autismo, una fecha clave para vi-sibilizar las barreras que enfrentan las personas autis-
tas y sus familias en distintos ámbitos de la sociedad, inclui-
da la salud. Se trata de una fecha instaurada por Naciones
Unidas, que busca - en definitiva - contribuir a promover el
ejercicio efectivo de sus derechos.

De acuerdo con antecedentes entregados por la Atención
Primaria de Antofagasta, existiría en promedio 4.5 de menores
en el espectro autista en cada sala de clases de establecimien-

tos municipales. Resulta entonces importante, considerar la
opinión de los expertos en la materia, quienes enfatizan la ne-
cesidad de acompañar a las personas en el espectro autista de

modo que desplieguen sus talentos de la mejor manera posi-
ble, ofreciéndoles apoyo sistemático y personalizado.

Aunque las personas autistas comparten el mismo diagnós-
tico, cada una de ellas es diferente a las demás y tiene sus pro-

pias capacidades, necesidades e intereses. Por eso, precisa de
apoyos individualizados y especializados que se ajusten a cada
etapa de su ciclo vital para promover su participación social en
igualdad de condiciones.

Asimismo, es crucial derribar los mitos que se encuentran
asociados a esta condición. Es preciso entender, que estas per-

sonas sí les gusta estar con los demás, que pueden expresar sus

sentimientos. Que, además, tienen la misma necesidad de es-
tablecer relaciones de afecto; que sí se comunican y relacionan
con los demás.

Las personas autistas no viven en un mundo aparte, y es

nuestra responsabilidad su inclusión, comprendiendo que no
todos tenemos las mismas capacidades o habilidades. Y tam-
bién, que el origen de su condición no está en una carencia de
afecto, ni tampoco en las vacunas.

En este contexto, la promulgación de la Ley 21.545, conoci-

da como la "Ley TEA", representa un avance significativo en la
garantía de derechos y la inclusión de las personas dentro del

espectro autista. La legislación establece principios fundamen-
tales como la igualdad de oportunidades, la no discriminación
y el acceso a la salud, la educación y el trabajo en condiciones
de equidad. Además, obliga a los distintos organismos del Es-
tado a adoptar medidas concretas para la plena inclusión de las
personas autistas de todas las edades en la sociedad.

Desde el sector salud, la implementación de la Ley 21.545
implica la capacitación de los equipos de salud para ofrecer
atención con pertinencia y respeto a las necesidades de las per-

sonas autista evitando así situaciones de discriminación o vul-
neración de derechos. Asimismo, resulta crucial fortalecer la
detección temprana, el diagnóstico oportuno y el acceso a te-

rapias adecuadas en el sistema público de salud, asegurando
un enfoque integral y continuo en la atención.

En esta fecha de reflexión y acción, hacemos un llamado a
la comunidad a informarse, sensibilizarse y sumarse a la cons-

trucción de una sociedad más inclusiva. La conciencia y el com-
promiso de todos son fundamentales para que la implementa-
ción de la Ley TEA sea una realidad efectiva y garantice una me-

jor calidad de vida para las personas dentro del espectro autis-

ta y sus familias.
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Guardia para proteger la
tumba del Soldado Desconocido

Por primera vez, se apostó una guardia militar para proteger
la Tumba del Soldado Desconocido de los Estados Unidos en

el Cementerio Nacional de Arlington , con guardias de servi-
cio mientras el cementerio estaba abierto desde las 7:30 de
la mañana hasta las 5:00 de la tarde.

50 años | 27 de marzo de 1976

Aclaran el futuro del Banco Regional

El Banco Regional servirá cabalmente al norte, aseguró Er-
nesto Cellino Flores, presidente del comité provisional de la
institución. El ejecutivo planteó que "el nuestro será un ban-

cototal, progresivo formal y efectivamente descentralizado,

tratando de reivindicar las prerrogativas de los bancos regio-
nales. En ello consistirá al éxito de nuestro banco".

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/03/2026
    $339.534
  $1.617.600
  $1.617.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      17.400
       5.800
       5.800
      20,99%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 10


